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Nº 08315/2023 2017-88-01-08238 01704/2023

VISTO: la propuesta realizada por el Dr. Mario Scasso, solicitado se designe a un espació público de Punta
del Este con el nombre de “Arq. Juan Antonio Scasso” ;

CONSIDERANDO: que remitidas las actuaciones a la Junta Departamental con opinión favorable del
Municipio de Punta del Este y del Ejecutivo, la misma aprobó en definitiva la designación propuesta, en
sesión celebrada el día 29 de agosto de 2023 por Resolución Nº 209/2023;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL INTENDENTE DE MALDONADO

R E S U E L V E:

 Desígnase con el nombre “Arq. Juan Antonio Scasso” el espacio publico existente entre la intersección de1º)
la calle Oficial N.º 0003 (Isla de Lobos), la calle Oficial N.º 0012 (Virazón) y la Rambla Oficial N.º 5001
(Gral. José G. Artigas) de la ciudad de Punta del Este, según croquis de ubicación que luce anexado en
actuación N.º 5.

 Comuníquese a la Junta Departamental, a las Direcciones de Agrimensura y Catastro, de Prensa y Sistema2º)
de Información Geográfica. Hecho siga al Municipio de Punta del Este.
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